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Fusagasugá, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00213 00 

Tipo de Proceso: Verbal - Restitución 

Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARCELA BALAGUERA ROJAS se notificó 

en debida forma del auto admisorio de la demanda, y dentro del traslado respectivo, 

dio contestación a la demanda.  

 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, aunque la demandada MARCELA 

BALAGUERA ROJAS contestó la demanda, no dio cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso segundo del numeral 4º del art. 384 del C.G.P. para ser oído en este juicio, 

pues aunque señaló no adeudar los arrendamientos que se relacionaron en la 

demanda en virtud a un contrato el cual allegó escaneado, lo cierto es que dicho 

contrato no emana del arrendador ni de persona que lo represente, o por lo menos 

de su contenido no se puede establecer. 

 

Así mismo, se aportó una prueba documental que corresponde a una grabación de 

video, que no puede ser tenida como prueba en razón a que no existe certeza de 

sobre la persona que la elaboró, así como tampoco, de la persona contra quien se 

atribuye, como lo exige el art. 244 del CGP; tampoco es posible establecer de dicho 

medio que la demandada se encuentra al día en el pago de los cánones de 

arrendamiento como quiera que no se le menciona y mucho menos se hace alusión 

de manera específica al contrato de arrendamiento base de esta acción; de hecho, 

ni siquiera resulta posible establecer la fecha en la que se realizó la grabación. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho se abstendrá de escuchar a la 

demandada en este juicio, y se ordenará a la Secretaría del juzgado asunto enlistar 

para sentencia este asunto en la forma señalada en el art. 120 del CGP. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO ESCUCHAR a la demandada MARCELA BALAGUERA ROJAS, 

por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del numeral 

4º del artículo 384 del C.G.P. En consecuencia, no se tramitará la contestación de 

la demanda ni las excepciones propuestas. 

 



SEGUNDO.- Por Secretaría enlístese para sentencia este proceso asunto en la 

forma señalada en el art. 120 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


